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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N" 0 9 4 -zozl -GRA/GG-cRDE-DREM

Ayacucho, Al SEP. 2A21

EI9,
El escrito de solicitud con registro N" 281436212297376 de fecha 30.04.2021,

presentado por el administrado EDILBERTO DELGADO POMA, con inscripción vigente
en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC N' 10288518187,
presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto
CORRECTTVO y PREVENTIVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho
Minero "DANZANTE 2 2007", ubicado en el distrito de San Cristobal, provincia de
Lucanas, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 034-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-YCCH, de fecha 06 de julio del 2021; el lnforme Legal N' 089-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 12 de julio del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y

Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que

a el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería

artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o
de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, el cualestablece
en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté

sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2" del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los
plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte

de los mineros inscritos en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera, el cual
prescribe que:

Artículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO'
2.1. Establecer que los requislfos y condiciones de permanencia prevlsfos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 del artículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición

Complementaria Transitoria del Decreto Supremo No 001-2020-EM, son cumplidos de



acuerdo al siguiente detalle:
2.1.1. Presentar el aspecto 99!EgA!9 det TGAFOM ante la Dirección Reglonal dé Energia

y Minas competente o qu¡en haga sus veces, haste el 30 de abril de 2021, §gu¡endo
el proced¡m¡ento establec¡do en el añiculo I del Decreto Supremo N' O38-2017+M,
respecto de cada una de las actividades m¡neras ínscr¡tas en el REINFO.

2.1.2. Presentet el especto pE!9!1!!y9 del IGAFOM ante la Dirección Regional de Eneryía
y Minas competente o quien haga sus yeceE ,resfa er 31 de julio de 2021, s¡gu¡endo
el procedim¡ento establec¡do en el añículo 10 del Decreto Supramo N" O38-2017-EM,
resp€cto de cada una de las act¡v¡dades mineras inscr¡tas en el REINFO.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que
establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gest¡ón Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña M¡nería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los
mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la
autoridad competente. El lnstrumento de Gest¡ón Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspond¡ente, cuando se adopten med¡das de carácter correctivo a las actividades
mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter prevent¡vo durante el
desarrollo de la actividad m¡nera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral
de Formalización Minera"

o

Que, mediante Decreto Supremo N' 038-2017-EM, se establece las
Disposiciones Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal; así tenemos que
el artículo 11" desarrolla la etapa de Evaluación del lGAFoM. Asim¡smo, el artículo 13
del .mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la
¡nforma ción que a continuación glosamos: A) Nombre completo de la persona natural o

¡nscr¡ta en el Registro lntegral de Formalización Minera: EDILBERTO
?ELGADO POMA; b) Número de RUC con el que se encuentra inscrito en e/ Reglsfro
lntegral.de Formalización Minera: 10288518187; c) Descripción de la actividad mlnera:
MINERíA METÁL|CA; d) potígono del (as) área'(s) preóisada (s) en et IGAFOM, en
srstema de coordenadas UTM DATUM WGS-U y zona: Noñe: 585 759; 5gS 759; SgS
759; 585 759; Este: I 365 538; I 365 038; I 365 038; 8 365 538; e) Nombre Derecho
Minero: DANZANTE 2 2007; 0 Código del derecho minero: 010182607. precisando que
el presente acto administrativo se expide en el marco del proceso de Formalización
Minera lntegral.

Que, mediante lnforme Técnico N' 034-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH,
de fecha 06 de julio de 2021, la Unidad Técnica de Formalización Minera de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal -
IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, se
encuentra DESAPROBADO.

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No OS9-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha '12 de julio del 2021 , el área legal opina declarar
DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho l\iinero
"DANZANTE 22OO7" con código único N'010182607, para et RUC N. lO288S1Bi87,
ubicado en d¡str¡to de San Cristobal, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho,
por incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7. y siguientes del
Decreto supremo N'038-2017-EM, Decreto supremo que Establece las Disposiciones
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Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artículo 59" de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la
Ley N" 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería
Artesanal; Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo N' 015-2019-EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA/CR, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por el

operador minero EDILBERTO DELGADO POMA, con RUC N' 10288518187, en
proceso de formalización minera integral, situado en el derecho Minero'DANZANTE 2

2007" con código único N'010182607, en el distrito de San Cristobal, provincia de

Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto Supremo No 038-2017-EM, de conformidad a las

especificaciones técnicas del lnforme Técnico N' 034-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 06 de julio de 2021, y el lnforme Legal No 089-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 12 dejulio del 2021,los cuales forman parte lntegrante de

la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento

administrativo, una vez consentida, archívese.

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente

Resoluci@hodeladministradodepresentarnuevolGAFoMenSu
aspecto Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en las normas que rigen el

proceso de formalización minera integral (hasta el 31 de julio de 2021).

ARTICULO CUARTO.. NOT!FíQUESE AI AdMiNiStrAdO EDILBERTO DELGADO

PoMA,@yfines;asimismopublíqueseenlapáginawebDirección
Regionai de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del

público en general.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

,1r0,¡r0
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.oob.De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho, 07 SEP.202l

Visto el lnforme Legal No 089-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-
DASZ, de fecha 12 de julio del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo
expuesto, EMíTASE la Resolución Directoral Regional que declara

DESAPROBADO la evaluación lnstrumental de GestiÓn Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho

Minero "DANZANTE 2 2007" con cód¡go único N' 010182607, presentado por el

administrado EDILBERTO DELGADO POMA, con RUC N' 10288518187, ubicado

en distrito de San Cristobal, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por

incumplimiento de tos requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del

Decreto Supremo No 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las

Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización dé Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

NOflFíQUESE.-

TRANSCRITO A:

Señor

Dirección
Telefono

EDILBERTO DELGADO POMA

Av. Bolognesi N' 640, distrito Puquio, província de Lucanas y departamento de Ayacucho

999071497 / 926071 156
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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INFORME LEGAL N' 089 . 2O214RA/GG.GRDE.DREMA.DR.DASZ

-
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No Documento:

N" Expediente:2297376

ron Reqio¡1d
AL DEAYACUCH(
le Energia y Minas

AL : tú9. JONY ANTON|O QUISPE POf\itA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

: Abog. DANTEL ÁNGEL S0T0 ZAVALA

I 5 JUL 2021

DE 'J3fll*:: p;r.r 2?-.1 13lr
(c

REF

lreá Legal de Formalización Minera. t ,*Jq"?g-rs #
ASUNTO : lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstumento de Gestión Ambiental pana la

Formalización de la Pequeña Minería y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y

Preventivo, presentado por EDILBERTO DELGADO POMA, inscrito en el REistro lntegnal de

Formalización Minera (RE|NFO)mn RUC N' 10288518187.

: a) Escrito de solicitud con registro 281436212297376 de fecha 30.M.2021.

b) lnforme Técnico N' 034-2021-GRIúGG-GRDE-DREMA-YCCH de 08.07'2021.

FECHA :Ayacucho, 12 de julio de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atención al documento de

la referencia, por el Cual el administrado EDILBERTO DELGADO POMA, inscrito en el Registro lntEral de

Formalización Miner¿ (REINFO) mn RUC N" 10288518187, presenta ante la mesa de partes de la DirecciÓn

REional de Energia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto

COhRECTIV,O y enfVenflVO de explotación minena metálica situado en elderecho MineTo "DANZANTE 2 2007'

con Codigo Unico N" 010182607; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
R

,\ 1.1.

1.2.

6Cl¡At Escrito de solicitud con registro 281$6A2297376 de fecha 30.M.2021.

lnforme Técnico N" 034-2021-GRIJGG-GRDE-DREMA-YCCH de 08.07.2021

II. BASE LEGAL:

2.t Decreto Legislativo No 1293, que declara de inteÉs Nacional la Formalización de las Acüvidades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto LEislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización para el proceso de Formalización Minena lntEnal.

Articulo f lnsúume¡tto de Gstión Anbienbl para la Formalización de Aclivi&des & Peqteña

Mineria y Mineúa Aftesanal.

C,onstituye el lnstrumento de Gesúon Ambientd para ta Formalizacion de Adlvidades de Pegueña Minería y

Minería'Artesatd (!GAFOM), el mismo que presentm los mlneros informalx hscritos en el Rqistro lntegral

de Formalizxion Minera ante la atÍoidad competente.

Elinstrumento de gestion Ambientat antes referido comprende (02 xpecfos):

1. Cur*livo.- Presentacion delformato de dectaracion jurda corespondpnte, cuando se adopten

medidas de carácter conectivo a las úivideries mineras que desanolla qulen se inscibe en el

Reglsfro lntqral de Formdizmion Minen.

I
I
I
I
I
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

websire: www.resionaya"r"J"".'J'"too.:?::-8,12"?1, ,"ur"r"r,oo.¡n"..oo¡.p"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

2. Preventivo.- Adopcion de medtda de carácter preventivo durante el desarollo de la rctividad
minera por parte de quiu se insc,?be en elR9gistro lntegralde Formalizacion Minera.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de
condic¡ones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto

Supremo N' 001-2020-EM.

"Arficulo 2.- Plazos de los reguisitos y condiciones de permanencia en el REINFO

2,3. Establecer que los reguislfos y condiciones de permanencla previsfos en los literales b) y d) del
pánafo 7.2 del a¡1ículo 7, la Segunda y la Tercera Dlsposicón Complementaria Transitoria del

Decreto Supremo No 001- 2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2,3.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Diección Regional de Energía y Minas

competente o quien haga sus yeces, ñasfa el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en el aftículo I del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras rnscrtas en elRE|NF0.
2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas

competente o quien haga sus yeces. hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en el a¡ticulo 10 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras rnscrÍas en elREINFO. (.,.)

2.4 Decreto Supremo N' 038-2017.EM, establecen dispsiciones reglamentarias pana el instrumentos de

Gestión Ambiental pana laformalización de Acüviddes de Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

2.5 Texto unico Ordenado de la Ley 274/4 - Ley de Procedimiento Administaüvo Genenal aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

III. ANAL¡SIS:

3.1. Que, el articulo 2" del D.S. N" 03&2017-EM, establece Disposiciones RElamentarias part¡ el lnsüumento de

Gestión Ambiental pari¡ la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM),

precisa: "H presmte dlsposrfivo x de aplicacion a /os/as mineros/as informales con inscripciÓn vigente en el

Regrsfro lntegrat de Formdiz*ión Minera, a @rgo de la Direcclon General de Formalizrcion llinera del

Itlinisteio de Energíay fitlinas, a nivelne¡onaf'.

3.2. Que, el artículo 3", numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM como: 'El lnstrumento de Gestion

Anbtentatde arcion inmdiatay de carácter ertrnrdinaio @nforme al añculo 6" del Decreto Legs/afrvo N"

1336, atya aproba;ion consfituye un requistto para la culminacion del Proceso de Formalizacbn Minera

lntegral.'

3.3. En este sentdo, se enüende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las actividades de la Pequeña

Minería y de la Mineria Artesanal a las normas ambientales vigentes, segÚn conesponde, asimismo,

mediante dicho lnstumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para

identificar, mnúolar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que

desanolla, asi como para establecer las medirJas de ciene, sEún mnespnda, todo ello de acuerdo a lo

señalado en el numenal 3.4.1y 3.4.2de1 añículo del Decreto Supremo N" 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM mntempla aspectos mnectivo y prevenüvo, en tanto, es necesario indicar que respecto al

primero comprende la conección, mitigación, ciene y/u otnas medidas que afirman minimizar los impactos

ambientales negativos genenados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene

desanollando actividad minena; y con relación al segundo, mmprcnde la identificaciÓn, prevenciÓn, confrol,

supervisión, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los imprctos ambientales negaüvos

a generarse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar rctiüdad minera.

:tiñüAY
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3.5. Que, conforme al articulo 6'del Decreto Supremo N" 032-201&EM, elcual establece que el rEuisito de

Autorizrción de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y 8" del Decreto LEislaüvo N" 1105, se entendeÉ

como cumplido con la opinión favonable que emita la Autoridad Nacional del Agua paru¡ la aprobacón del

lnstrumento de C'estión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opinión favonable

conste la mnformkJad respecto a la disponibilidad hídrica para la actividad,

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con rEistro N' 281436212297376 de fecha 30.M.2021,eloperador minero

EDILBERTO DELGADO POMA, inscrito en el REistro lntEnalde Formalización Minera (REINFO)con RUC

N" 10288518187, pmenta ante la mesa de partes de la Dirccción REional de Energía y Minas de

Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y

PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en el derecho Minero "DANZANTE 2 2007", con

mdigo N'010182607 pam su evaluación mnespondiente.

3.7. A tavés de lnforme Técnico N" 0il-2021-GR/úGG-GRDE-DREIvIA-YCCH, de bcha 06 de julio de2021,
emiüdo por la unidad técnica de esta Dirección REional de Energia y Minas, se advierte una serie de
observaciones en el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y
PREVENTIVO, concluyendo declararlo DESAPROBADO,

¡V. CONCLUS!ÓN:

4.1. Por las mnsideraciorps descritas en el presente informe, debeÉ declanarse la DESAPROBACIÓN Oe la
solicitud de evaluacón de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y
Prcventivo de Explotación Minera Metálica situado en elderecho Minero "DANZANTE 2 2007'con Código
Unico N' 010182607, ubicado en distito de San Cristobal, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho,
presentado por el openador minero EDILBERTO DELGADO POMA mn RUC N' 10288518187, por no
haber cumplido con los requisitos establecidos el articulo 7" y siguientes del Decreto Supremo N'038-
2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnsúumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal, en concordancia
mn el Texto Unico Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administaüvo Genenal aprobado por
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que desaprueba la evalurción del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su
Aspecto Preventivo de Explotación Minera Metálica respecto del derecho Minero "DANZANTE 2 2007'.

5,2 Notifíquese con el presente informe al administnado EDILBERTO DELGADO POMA ammpañado con la
resolución directonal conespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, paft¡ su atención conespondbnte.

Atentamente,

Y
C.c.

Arch.
JAQP/dasz.

Abog.
UIi I DAD


